
 

 

 

Memorando Nro. IESS-CSA-MA-2026-0802-M

Machachi, 05 de marzo de 2026

PARA: Srta. Mgs. Maria Belen Torres Naranjo

Químico/bioquímico Farmacéutico 1 

ASUNTO: Respuesta/Solicitud Información Rendición de Cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente y en referencia al Memorando IESS-CSA-MA-2026-0702-M,

suscrito por usted en el cual expone; 

 

ANTECEDENTES 

 

"Por medio del presente y en base al Memorando Nro. IESS-CSA-MA-2026-0690-M
suscrito por Dr. Sergio Segundo Mera Sánchez DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD A
– MACHACHI en el cual indica: 
 
“(...) En mi calidad de Director de esta casa de salud y en virtud del antecedente
mencionado me permito designar la conformación del equipo de rendición de cuentas del
CSA-Machachi del año 2025 a los siguientes funcionarios: 
MARÍA BELÉN TORRES NARANJO 
SILVANA MARIBEL JIMÉNEZ ARAUJO 
ANDREA ELIZABETH RUALES MUÑOZ (...)” 
 
Solicitud: 
 
Por lo antes expuesto y con la finalidad de cumplir con los tiempos establecidos por la
Dirección Nacional de Planificación y Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, solicito la siguiente información hasta el día 3 de marzo del presente: 
  
PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y 
SERVICIOS 2025 
  

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 
(seleccionar)

CÓDIGO 
DEL 
PROCESO 
SOCE

FECHA DE 
PUBLICACIÓN

MONTO
ESTADO 
(seleccionar) 

  
  

OBJETO DE LA COMPRAVALORTIPO DE COMPRARAZON SOCIAL DEL PROVEEDOR 
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Memorando Nro. IESS-CSA-MA-2026-0802-M

Machachi, 05 de marzo de 2026

 

RESPUESTA 

 

Remito lo solicitado  

 

 Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Glenda Katerine Acuña Paredes

OFICINISTA  

Referencias: 
- IESS-CSA-MA-2026-0702-M 

Anexos: 

- glenda_20250499234001772756143.pdf

- glenda_2025.xls

Copia: 
Srta. Mgs. Silvana Maribel Jimenez Araujo

Oficinista
 

Sr. Dr. Sergio Segundo Mera Sánchez

Director
 

Sra. Mgs. Andrea Elizabeth Ruales Muñoz

Oficinista
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